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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de un periodo de consulta, audiencia e información 
pública en relación con el proyecto de Decreto por el que se modifica el 
Decreto 152/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la Administración 
local para actuaciones encaminadas a mejorar la gestión de residuos 
municipales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea 
- NextGenerationEU. (2022061365)

A través de los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Ex-
tremadura se reconoce el derecho de los ciudadanos a participar en la elaboración de disposi-
ciones de carácter general mediante la remisión de sugerencias. Para que dicha participación 
sea efectiva, se establece que la Administración Autonómica publicará los procedimientos de 
elaboración normativa que estén en curso, indicando su objeto, estado de tramitación y el 
proyecto normativo.

En este mismo sentido el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, regula la participación de los ciuda-
danos en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos, esta-
bleciendo que:

  “1. Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de regla-
mento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración 
competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

  a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

  b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

  c) Los objetivos de la norma.

  d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.”

Por su parte los apartados 3 y 4 del artículo 66 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura regulan un periodo de infor-
mación pública cuando el proyecto afecte a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos.
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Teniendo en cuenta que estamos ante un proyecto normativo referente a bases reguladoras 
de una serie de líneas de ayudas financiables con fondos europeos, de acuerdo con el artículo 
24.1 del Decreto Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en estos casos, las bases reguladoras se aprobarán por decreto del Consejo de 
Gobierno y el procedimiento se tramitará por la vía de urgencia, efectuándose conjuntamente 
los trámites de consulta, audiencia e información pública para recabar la opinión o sugeren-
cias de las entidades o ciudadanos que pudieren resultar interesados, durante un plazo común 
de siete días naturales contados desde la publicación del proyecto de decreto en el Portal de 
la Transparencia y Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura.

En cumplimiento de las citadas normas, 

RESUELVO:

La apertura de un periodo de 7 días naturales a contar desde la publicación del proyecto de de-
creto en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura 
en base a lo siguiente:

A) Antecedentes de la norma.

  Mediante Decreto 152/2021, de 29 de diciembre, se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones públicas destinadas a la administración local para actuaciones encaminadas a 
mejorar la gestión de residuos municipales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.

  Las subvenciones públicas recogidas en el decreto se articulan a través de las siguientes 
líneas de ayudas:

 a)  Línea 1. Ayudas para la implantación de la recogida separada de la fracción orgánica, 
la separada de envases, la separada de papel y cartón, la separada de vidrio y fracción 
resto mediante el sistema puerta a puerta, en entidades locales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

 b)  Línea 2. Ayudas para la implantación de la recogida separada de la fracción orgánica 
mediante el sistema de aportación en contenedor cerrado, en entidades locales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  Línea 3. Ayudas para la implantación de compostadores, para el tratamiento municipal 
de la fracción orgánica recogida separadamente, en entidades locales de menos de 1000 
habitantes.
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 d)  Línea 4. Ayudas para la construcción y mejora de puntos limpios en los municipios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

B) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

  En el Decreto 152/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones públicas destinadas a la administración local para actuaciones encami-
nadas a mejorar la gestión de residuos municipales en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – Next-
GenerationEU, se establecen como entidades beneficiarias de las ayudas, entre otras, los 
consorcios supramunicipales de prestación de servicios de recogida y transporte de residuos 
municipales, que tengan personalidad jurídica propia y actúen como representantes de un 
municipio o mancomunidad en virtud al acuerdo de delegación de competencias, dentro del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura que pretendan ejecutar alguna de las ac-
tuaciones recogidas en el anexo I del presente decreto, según las condiciones establecidas en 
estas bases, no habiéndose habilitado la aplicación presupuestaria correspondiente(18003. 
354A. 76900) para financiar las ayudas solicitadas por estas entidades.

  Por ello se hace necesario la modificación del apartado 3 de la disposición adicional única 
del Decreto 152/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones públicas destinadas a la administración local para actuaciones enca-
minadas a mejorar la gestión de residuos municipales en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas 
con cargo Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU, en lo referente a las aplicaciones presupuestarias previstas 
para la financiación de las cuatro líneas subvencionables.

C) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

  No existen y/o no constan soluciones alternativas regulatorias, para modificar el Decreto 
79/2021, de 30 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes públicas destinadas a la administración local para actuaciones encaminadas a mejorar 
la gestión de residuos municipales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas.

Asimismo, se pone a disposición de los interesados el proyecto normativo con el fin de que pue-
dan formularse las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que se estimen oportunas.

Las opiniones, proposiciones, sugerencias o recomendaciones podrán presentarse a través de 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través del siguiente 
correo electrónico dgsostenibilidad.tes@juntaex.es.

El horario y lugar de exposición del proyecto normativo será, durante los días señalados, de 
10:00 a 14:00 horas, en las dependencias del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y 
Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n.

El proyecto normativo también estará a disposición de los ciudadanos en el Portal de Trans-
parencia y Participación Ciudadana, así como en el portal de la Dirección General de Sosteni-
bilidad extramambiente-juntaex.es

Mérida, 4 de mayo de 2022. La Secretaria General, MARÍA CONSUELO CERRATO CALDERA.
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ANEXO

FORMULARIO DE CONSULTA PÚBLICA

Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 152/2021, de 29 de diciembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la adminis-
tración local para actuaciones encaminadas a mejorar la gestión de residuos municipales en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de las ayudas, financiadas con cargo Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Fi-
nanciado por la Unión Europea - NextGenerationEU.

Aspectos planteados Sugerencias de los interesados

1. Identificación de los problemas que se 
pretenden solucionar con la iniciativa.

2. Necesidad y oportunidad de su 
aprobación.

3. Objetivos de la norma.

4. Posibles soluciones alternativas 
regulatorias o no.
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